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  Rol: 1804-2025
Caratulado: GARCÍA CHOQUE JAVIER IGNACIO CONTRA ISAPRE NUEVA MASVIDA S.A Corte: C.A. de Iquique
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: RECHAZADA
Tipo recurso: Protección-Protección       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece don Javier Ignacio García Choque, quien deduce acción constitucional de protección en contra de la Isapre Nueva Masvida S.A., representada legalmente por don Luis Atabales, por el acto que califica de ilegal y arbitrario consistente en la comunicación del término unilateral de su contrato de salud, noti...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece don Javier Ignacio García Choque, quien deduce acción constitucional de protección en contra de la Isapre Nueva Masvida S.A., representada legalmente por don Luis Atabales, por el acto que califica de ilegal y arbitrario consistente en la comunicación del término unilateral de su contrato de salud, notificado con fecha 30 de octubre de 2025.Expone el recurrente que la institución recurrida fundamentó la desafiliación en un presunto incumplimiento del artículo 201 N° 3 del Decreto con Fue
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: RECHAZADA Tipo recurso: Protección-Protección       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece don Javier Ignacio García Choque, quien deduce acción constitucional de protección en contra de la Isapre Nueva Masvida S.A., representada legalmente por don Luis Atabales, por el acto que califica de ilegal y arbitrario consistente en la comunicación del término unilateral de su contrato de salud, noti...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece don Javier Ignacio García Choque, quien deduce acción constitucional de protección en contra de la Isapre Nueva Masvida S.A., representada legalmente por don Luis Atabales, por el acto que califica de ilegal y arbitrario consistente en la comunicación del término unilateral de su contrato de salud, notificado con fecha 30 de octubre de 2025.Expone el recurrente que la institución recurrida fundamentó la desafiliación en un presunto incumplimiento del artículo 201 N° 3 del Decreto con Fue
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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